
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

EXPTE.: SER 65/2022 SERVICIO DE REDACCIÓN DE INFORMES BOTÁNICOS PARA 
LA MODIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE LAS MICRORRESERVAS DE FLORA 
“SALINES DE CALP”  Y “BANYS DE LA REINA” DE CALP (ALICANTE) MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.

Fecha y hora de celebración

8 de septiembre de 2022 a las 08:20 h.
 
Lugar de celebración

Sesión privada por videoconferencia
 
Asistentes

PRESIDENTA
Lidia Sánchez Sanchis, Jefa del Negociado de Contratación

VOCALES
Jordi Alfred Francés Conejero, Secretario
José Molines Baldó, Interventor Acctal.
David Ferreras Ávila, Biólogo

SECRETARIA
Josefa Mas Pérez, funcionaria del Negociado de Contratación

 
Orden del día

1.- Retroacción de las actuaciones al momento de la valoración de los criterios evaluables 
automáticamente:  SER  65/2022  Servicio  de  redacción  de  informes  botánicos  para  la 
modificación de la delimitación de las microrreservas de flora de las “Salines de Calp” y 
“Banys de la Reina” de Calp (Alicante). 

2.  -  Valoración  de  los  criterios  evaluables  automáticamente:  SER  65/2022  Servicio  de 
redacción  de  informes  botánicos  para  la  modificación  de  la  delimitación  de  las 
microrreservas de flora de las “Salines de Calp” y “Banys de la Reina” de Calp (Alicante).

3.- Propuesta de adjudicación:  SER 65/2022  Servicio de redacción de informes botánicos 
para la modificación de la delimitación de las microrreservas de flora de las “Salines de 
Calp” y “Banys de la Reina” de Calp (Alicante).

Se Expone

1.-  Retroacción  de  las  actuaciones  al  momento  de  la  valoración  de  los  criterios 
evaluables  automáticamente:  SER  65/2022  Servicio  de  redacción  de  informes 
botánicos para la modificación de la delimitación de las microrreservas de flora de las 
“Salines de Calp” y “Banys de la Reina” de Calp (Alicante). 
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Para comenzar, la secretaria de la mesa informa al resto de los miembros de la misma que, 
en  fecha  23  de  agosto  de  2022,  requirió  la  documentación  previa  a  la  adjudicación  al 
licitador mejor valorado, y propuesto como adjudicatario en sesión celebrada el 18/08/2022, 
esto es a DEPMA ECA, S.L. (B16981672), tras su aceptación por el órgano de contratación 
mediante su Decreto TA05 núm. 2022-1815 de fecha 22/08/2022.

El licitador requerido presentó la documentación el 25/08/2022 a las 18:48 h., mediante la 
herramienta facilitada por la Plataforma de Contratación del Sector Público. No obstante, al 
no  estar  completa  la  documentación requerida,  la  secretaria  solicitó  a  dicho licitador  su 
subsanación para que completara la misma. El licitador presentó la nueva documentación el 
29/08/2022 a las 12:32 h.

Tras  su  revisión  se  advirtió  que  el  licitador  no  acreditaba  suficientemente  su  solvencia 
técnica.  Al  repasar  el  expediente,  se comprobó que,  en la  sesión de la  mesa de fecha 
11/08/2022, en la que se llevó a cabo la apertura y valoración de los criterios evaluables 
automáticamente, se otorgó la máxima puntuación en el “Criterio 2.: Experiencia trabajos 
realizados” a todos los licitadores, sin revisión de dichos trabajos por el Técnico municipal 
responsable.

El   02/09/2022,  el  Biólogo  municipal  ha  emitido  informe,  con  CSV 
9E9LWSXYN54RWDMS6XPE972MC, en el que comprueba que la experiencia declarada 
por los licitadores en sus ofertas haya sido convenientemente acreditada.  Dicho informe 
concluye proponiendo la siguiente valoración del criterio indicado:

“PROPUESTA:

Primero.- Valorar la experiencia de los trabajos realizados conforme a la siguiente tabla:

Licitador
C.2  EXPERIENCIA TRABAJOS REALIZADOS

Tipo de informe Número

JESÚS LARA JORNET

Redacción de Informes Botánicos o fitosociológicos 1

Redacción de informes ambientales relacionados con 
el objeto del contrato

86

DEPMA ECA, S.L. 

Redacción de Informes Botánicos o fitosociológicos 0

Redacción de informes ambientales relacionados con 
el objeto del contrato

0

GEA – AMBIENTAL, S.L.

Redacción de Informes Botánicos o fitosociológicos 7

Redacción de informes ambientales relacionados con 
el objeto del contrato

2

“
Dicho informe será objeto de publicación íntegra en la Plataforma de Contratación.

La mesa acuerda suscribir dicho informe y sus valoraciones, resultando necesario modificar 
la valoración de los criterios evaluables automáticamente,  por lo que asimismo, acuerda 
proponer la retroacción de las actuaciones del expediente de contratación al momento de 
dicha valoración.

2.- Valoración de los criterios evaluables automáticamente:  SER 65/2022  Servicio de 
redacción  de  informes  botánicos  para  la  modificación  de  la  delimitación  de  las 
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microrreservas  de  flora  de  las  “Salines  de  Calp”  y  “Banys  de  la  Reina”  de  Calp 
(Alicante). 

Según el ANEXO IV.1. del PCAP el criterio de adjudicación es el siguiente:

CRITERIO 1 objº Oferta económica

Finalidad: Valorar el menor importe ofertado.

Base de evaluación: 

a) Se atribuirá la puntuación máxima para este criterio al menor importe ofertado.
b)  Se atribuirán cero puntos al  licitador  cuyo importe total  se ajuste al  precio máximo 
previsto.
c)  Se  puntuará  a  las  demás  ofertas  mediante  la  aplicación  de  la  siguiente  fórmula 
proporcional:

                                   Máximo puntos criterio adjudicación  x  Menor importe ofertado
Puntos licitador n =  ----------------------------------------------------------------------------------------
                                                                     Oferta licitador n

La puntuación total es la siguiente:
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CIF Licitador
C.1

Oferta 
económica

C.2
Experiencia

Puntuación
TOTAL

21656323Y JESÚS LARA JORNET 13,80 80,00 93,80

B16981672 DEPMA ECA, S.L. 20,00 0 20,00

B54908975 GEA – AMBIENTAL, S.L. 15,10 80,00 95,10

Seguidamente  se comprueba que la  oferta  presentada por  el  licitador  DEPMA ECA,  S.L. 
(B16981672)  puede considerarse anormalmente baja, según los parámetros establecidos en el 
Anexo IV.2 del PCAP. No obstante, dado que dicho licitador ya fue requerido y su justificación 
fue objeto de informe por el Técnico municipal responsable del contrato (de fecha 17/08/2022 y 
con CSV NYL3S5NR6KQEJ9M5XAPRWENAC), la mesa acuerda, en base a dicho informe, 
mantener el acuerdo de entender justificada la viabilidad de su oferta.

La clasificación quedaría de la siguiente forma:

CLASIFICACIÓN

1º GEA – AMBIENTAL, S.L. 95,10

2º JESÚS LARA JORNET 93,80

3º DEPMA ECA, S.L. 20,00

3.-  Propuesta  de  adjudicación:  SER  65/2022  Servicio  de  redacción  de  informes 
botánicos para la modificación de la delimitación de las microrreservas de flora de las 
“Salines de Calp” y “Banys de la Reina” de Calp (Alicante). 

Para finalizar el acto, la Mesa de Contratación propone la adjudicación del presente contrato de 
Servicio de redacción de informes botánicos para la modificación de la delimitación de las 
microrreservas de flora de las “Salines de Calp” y “Banys de la Reina” de Calp a la empresa 
GEA - AMIENTAL, S.L. (CIF B54908975), por un importe de 9.140,00 euros (IVA excluido), 
más 1.919,40 € de IVA, lo  que asciende a un total  de 11.059,40 € (IVA incluido),  en los 
términos señalados en su oferta arriba indicados y que no contradigan los pliegos, siendo el 
plazo de ejecución de 3 meses, prorrogables por 1 mes.

Yo, como secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta:

 
 
La Secretaria, Josefa Mas Pérez

VºBº La Presidenta. Lidia Sánchez Sanchis.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 X
M

JF
L6

G
JJ

W
9A

M
G

2W
JJ

72
4X

EZ
W

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
al

p.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

4 


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Calp
	2022-09-28T15:16:29+0200
	Calp
	JOSEFA MAS PEREZ - 28994358Y (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Calp
	2022-09-28T18:03:37+0200
	Calp
	LIDIA SÁNCHEZ SANCHIS - 48337784H (FIRMA)
	Lo acepto




